
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 
HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

lbagué - Tolima, Octubre Primero de Dos Mil Veintiuno 

Radicación: 	002-2016-01195-00. 
Demandante: LUIS ALBERTO MORALES BERNATE 
Demandado: 	LEIDY ELIZÁLDE USME 

Reconózcase personería al Dr SANTIAGO TORO RUIZ, como apoderado 
judicial de la demandada LEIDY CAROLINA ELIZALDE DE USME, en los términos del 
memorial de sustitución otorgado por la Dra. GABRIELA RIOS DIAZ. 

De otra parte, se le hace saber al Dr. SANTIAGO TORO RUIZ, que deberá 
estarse a lo resuelto en auto de fecha Febrero 12 de 2021. 

El Juez, 

NO 

 

LEONEL FERyANDO RALDO ROA 

JUZGADO bbCE CIVIL MUNICIPAL 
I áÁGUE-TOLIMA 

i ESTADO 

La providencia anterior se notifica por estado 
No.038 fijado en la secretaría del juzgado hoy 
Octubre 4 de 2021 a las 8:00 am. 

NHORA DISNEY VASQUEZ DIAZ 
SECRETARIA 
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